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INDRA CONVOCA SU JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS 
 
 
 
 
Madrid, 22 de mayo de 2024.- En sesión celebrada en el día de ayer, el Consejo de Administración de Indra 
acordó convocar Junta General Ordinaria de Accionistas para el próximo día 26 de junio de 2024 a las 12:30 
horas, en primera convocatoria, o 27 de junio de 2024, en segunda convocatoria, a la misma hora, siendo 
previsible que se celebre en segunda convocatoria, en la sede de la compañía en Alcobendas.  
 
El orden del día comprende los siguientes asuntos: 
 
Primero.- Aprobación de las Cuentas Anuales y del Informe de Gestión de Indra Sistemas, S.A. y de su Grupo 
Consolidado correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2023. 
 
Segundo.- Aprobación del Estado de Información no Financiera Consolidado (Informe de Sostenibilidad) 
correspondiente al ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 2023. 
 
Tercero.- Aprobación de la propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2023 y de la consiguiente 
distribución de un dividendo con cargo a dicho resultado. 
 
Cuarto.- Aprobación de la gestión del Consejo de Administración durante el ejercicio cerrado el 31 de 
diciembre de 2023. 
 
Quinto.- Reelección y nombramiento de consejeros: 
5.1. Reelección de D. Marc Thomas Murtra Millar con la condición de consejero ejecutivo.  
5.2. Nombramiento de D. Javier Escribano Ruiz con la condición de consejero dominical en representación 
de Advanced Engineering and Manufacturing, S.L. 
 
Sexto.- Autorización para la reducción del plazo de la convocatoria de las Juntas Generales Extraordinarias, 
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 515 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital. 
 
Séptimo.- Aprobación del Incentivo a Medio Plazo 2024-2026, a los efectos del artículo 219 de la Ley de 
Sociedades de Capital. 
 
Octavo.- Aprobación de la modificación de la Política de Remuneraciones de los consejeros para los ejercicios 
2024, 2025 y 2026. 
 
Noveno.- Aprobación de la segregación de la unidad económica autónoma formada por el negocio espacial 
de Indra Sistemas, S.A. (sociedad segregada) a favor de Indra Espacio, S.L.U. (sociedad beneficiaria de 
nueva creación), de conformidad con el proyecto de segregación aprobado por el Consejo de Administración 
de Indra Sistemas, S.A. con fecha 18 de marzo de 2024, y a tal efecto: (i) toma de razón del informe del 
Consejo de Administración relativo a la segregación, de cualesquiera opiniones u observaciones relativas al 
informe del Consejo de Administración y/o al proyecto de segregación y de la inexistencia de informe de 
experto independiente; (ii) aprobación, como balance de segregación, del balance de Indra Sistemas, S.A. a 
31 de diciembre de 2023; (iii) aprobación del proyecto de segregación y de la segregación; (iv) constitución 
de la sociedad beneficiaria de la segregación denominada Indra Espacio, S.L.U.; (v) acogimiento de la 
segregación al régimen fiscal especial previsto en el capítulo VII del título VII de la Ley 27/2014, de 27 de 
noviembre, del Impuesto sobre Sociedades; y (vi) delegación de facultades. 
 
Décimo.- Votación consultiva del Informe Anual de Remuneraciones 2023. 
 
Decimoprimero.- Autorización y delegación de facultades para la formalización, inscripción y ejecución de 
los acuerdos adoptados por la Junta. 
 
Decimosegundo.- Información a la Junta sobre las modificaciones realizadas al Reglamento del Consejo. 
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Acerca de Indra 
 
Indra (www.indracompany.com) es una de las principales compañías globales de defensa, aeroespacio y tecnología, así 
como líder en transformación digital y tecnologías de la información en España y Latinoamérica a través de su filial Minsait. 
Su modelo de negocio está basado en una oferta integral de productos propios de alto valor y con un elevado componente 
de innovación, que la convierten en el socio tecnológico para la digitalización y para las operaciones clave de sus clientes 
en todo el mundo. La sostenibilidad forma parte de su estrategia y de su cultura, para dar respuesta a los retos sociales y 
ambientales presentes y futuros. A cierre del ejercicio 2023, Indra tuvo unos ingresos de 4.343 millones de euros, más de 
57.000 empleados, presencia local en 46 países y operaciones comerciales en más de 140 países. 
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